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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: SUIZA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Office fédéral de la santé publique (OFSP) (Oficina Federal Suiza de Salud Pública) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Secrétariat d'État à l'économie (SECO) (Secretaría de Estado de Asuntos Económicos) 
Holzikofenweg 36 

3003 Berna 
tbt@seco.admin.ch 

www.seco.admin.ch 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): Productos de tabaco, incluidos los productos compuestos 
de partes de hojas de plantas del género Nicotiana (tabaco), principalmente para fumar, 
inhalar o mascar y tabaco rapé. (partida arancelaria pertinente: 2401.1010 - 2404.1100). 

Los cigarrillos electrónicos también están comprendidos en el ámbito de aplicación de la 
nueva Ley (partidas arancelarias pertinentes: i) cigarrillos electrónicos: 8543.4000; 
ii) cartuchos de líquido sin nicotina: 2404.1910, 2404.1990; iii) cartuchos de líquido con 

nicotina: 2404.1210, 2404.1290). 

Los productos similares clasificados en las categorías de productos de tabaco o de 
cigarrillos electrónicos de la Ley si son comparables a esos productos por su contenido o 
modo de consumo. 

a. producto para calentar de origen vegetal: dispositivo para inhalar las emisiones de un 
producto de origen vegetal sólido, sin tabaco, calentado mediante una fuente de energía 
externa, así como recargas para este dispositivo; (partida arancelaria: con nicotina 

2404.1210, 2404.1290; sin nicotina 2404.1910) 

b. producto de rapé de nicotina: producto sin tabaco para consumir por vía nasal y que 
contiene nicotina; (partida arancelaria: 2404.9900). 

c. producto sin tabaco para pipa de agua: producto sin tabaco ni otras plantas de consumo 
mediante pipa de agua; (partida arancelaria: con nicotina 2404.1210, 2404.1290; sin 
nicotina 2404.1910, 2404.1990) 
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d. producto sin tabaco y sin nicotina para uso oral: producto sin tabaco y sin nicotina en 
forma de polvo para consumir entre el labio y la encía; (partida arancelaria: 2404.9110 

2404.9190). 

e. producto de rapé sin tabaco y sin nicotina: producto sin tabaco y sin nicotina para 

consumir por vía nasal. (partida arancelaria: 2404.9900). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Projet 
d'Ordonnance sur les produits du tabac et les cigarettes électroniques (OPTab) (Proyecto 

de Orden sobre los productos de tabaco y los cigarrillos electrónicos (OPTab)). Documento 
en francés (28 páginas), en alemán (28 páginas), en francés (28 páginas) y en italiano 
(28 páginas). 

6. Descripción del contenido: El anteproyecto de Orden notificado sobre los productos de 
tabaco y los cigarrillos electrónicos resuelve, en particular, lo siguiente: 

− la definición y la clasificación de los productos similares (por ejemplo, los productos 
para calentar a base de plantas, los productos de rapé con nicotina o los productos sin 
tabaco para pipa de agua), así como los requisitos específicos para dichos productos; 

− la presentación de las advertencias definidas en el LPTab (anteproyecto de ley federal 

sobre productos de tabaco); 

− el contenido de las advertencias combinadas para los productos de tabaco para fumar 
y los productos para fumar a base de plantas; 

− las obligaciones de las empresas, en particular, el deber de autocontrol y de declaración 
de los productos; 

− las tareas de las autoridades de aplicación, en particular, los controles y las compras 

de pruebas. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 

urgentes: información al consumidor y etiquetado; prevención de prácticas que puedan 
inducir a error y protección de los consumidores; protección de la salud o seguridad 
humanas. 

8. Documentos pertinentes: 

Loi fédérale sur les produits du tabac et les cigarettes électroniques (LPTab, FF 2021 

2327), francés, alemán, italiano 

La Orden adoptada se publicará en la recopilación sistemática. 

9. Fecha propuesta de adopción: primavera de 2024 

Fecha propuesta de entrada en vigor: verano de 2024 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 

en su caso, de otra institución: 

Centre suisse d'information sur les règles techniques (switec) (Centro Suizo de 
Información sobre Normas Técnicas), Sulzerallee 70 8404 Winterthur, Teléfono: +(41) 
52 224 54 55, Fax: +(41) 52 224 54 75, Correo electrónico: switec@snv.ch 

https://www.fedlex.admin.ch/filestore/fedlex.data.admin.ch/eli/dl/proj/2022/101/cons_

1/doc_1/fr/pdf-a/fedlex-data-admin-ch-eli-dl-proj-2022-101-cons_1-doc_1-fr-pdf-a.pdf 
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https://www.fedlex.admin.ch/eli/fga/2021/2327/de
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